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VISTOS:

Que mediante rnforme N' 0s80-2023-GSGr/MDccAL de fecha og de mayo de 2023, rnforme No
602-2023-GAJA4DCGAL de fecha 11 de mayo de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin Lanch¡pa, como ente de Gob¡emo Locat
goza de aulonomia Pol¡tica, Económica y Administrativa en los asuntos de su competenc¡a conforme lo
d¡spone el artículo 'l 94' de la Constitución Polít¡ca del Estado, mod¡f¡cado por el artícülo único oe ta Ley oe
R_eforma Constitucional Ley N' 27680 y en concordancia con el Articulo l¡ ¿e¡ T¡tulo preliminar ae ta iey Ñ;
27972 - Ley Oeánica de lvlunic¡palidades, y normas concordantes.

Que, med¡ante lnforme N" 0580-2023-GSGryMDccAL de fecha og de mayo de 2023, la Gerente
de.Secretaria General e lmagen lnst¡tucional solicita que se deje sin efecto la designación Oet eOog. Bi y
Helton Cárdenas Chaiña como Fedatario/Celificador de la lüun¡cipal¡dad D¡sf¡tat Coronet GÉgoriá
Albarracin Lanch¡pa aprobada en ¡a Resolución de Alcatdía N. 018-2023-A,/N¡DcGAL; asimismo se designe
con eflcacia anticipada al 03 de ñayo de 2023 ala Gerente de Secretaria General e imagen lnstitucionál -Abog. Karla Elena Chávez Vargas como Fedatar¡o/Certif¡cador de la l\¡un¡cipal¡daO DistritaiCoroneLéiájorio
Albarracin Lanch¡pa.

Que, med¡ante rnforme No 602-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 'r 1 de mayo de 2023, er Gerente de
Asesoría Jurídica op¡na que resulta Procedente dar por culminado al 02 de may'o de 2023,la designácián
del Abog. Billy Helton Cárdenas Chaiña como Fedatario/Certificador de la Municipalidad Distrital óoronel
Gregorio Albarracin Lanchipa y se proceda a des¡gnar con eflcac¡a anticipada al 03 de mayo de 2023, como
Fedatario/Cert¡ficador a la Abog. Karla Elena Chávez Vargas - Gerente de Secretaria éeneral e lmagen
lnstituc¡onal.

Que. el articuro 6' de ra Ley N' 22972, Ley orgánica de ¡as Mun¡cipalidades estab¡ece que: ,,La
alcaldía es el órgano ejecut¡vo de¡ gob¡erno local. El alcalde es el representante legat Oe la municipátiáaJy
su máx¡ma autor¡dad administrativa."

Que. el artícuro 'f38" der rexto único ordenado de ra Ley N' 27444, Ley der procedimiento
Adminislrat¡vo General, aprobado por el Decreto supremo N. oo4-i019-JUS, respecto del n¿g-e" Já
Fedatar¡os, señala que: "Cuando se estab¡ezcan requisitos de autenticación de documentos eladrñ¡nistrado
podrá acud¡r al rég¡men de fedatarios que se describe a continuación:

'1. Cada ent¡dad designa fedatarios institucionales adscr¡tos a sus unidades de recepc¡ón documental, en
número proporcional a sus necesidades de atención, qu¡enes, sin exclusión de sus labores or¿¡nár¡ai,
brindan graluitamente sus servicios a los adm¡nistrados.2 El fedatario l¡ene como labor personalisima, comprobar y autenlicar, previo cotejo entre el original que
exh¡be el admin¡strado y ta copia presentada, la fidelidaá det conteniáo de esta ilt¡ma prru .ü "rjuoen los procedimientos de la entidad, cuando en la actuac¡ón administrativa sea ex¡gida rá agregaciJi áá
los documentos o er administrado desee agregados como prueba. También pueáen, , páo¡áo u" ro,
adm¡nistrados, certiflcar firmas previa verif¡cac¡ón de la ident¡dad del suscriptor, pará tai actuacionei
administrativas concretas en que sea necesario.

3. En caso de complej¡dad derivada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenticar, la of¡
c¡na de trámite documentar¡o consulta a¡ administrado la posib¡lidad de retener tos originates, paá lo
cual se expedirá una conslanc¡a de retención de los documentos al adm¡n¡strado, por el iérmino máximo
de dos d¡as hábires, para certificar ras correspond¡entes reproducciones. cumpiido esie, á"rruir" 

"radmin¡strado los originales mencionados.
4. La ent¡dad puede requerir en cualquier estado de¡ procedimiento la exh¡b¡ción del or¡ginal presentado

para la autenticac¡ón por el fedatario.

Que, el Artícuro 139' der rexto único ordenado de la Ley N" 27444, señara que La facurtad para
realizar aulenticaciones atribuidas a los fedatarios no afecta la potestad administrativa de las artoriáá¿ái
para dar fe de la autent¡c¡dad de los documentos que el¡os mismos hayan emitido.

Que, en er Artícuro 46" de ra ordenanza Mun¡cipar N" 026-2020-MDCGAL, que aprueba erReglamento de organ¡zac¡ón y Func¡ones de la Municipálidad Distrital coronet Gregort Á¡0""á"¡"Lanchipa, prec¡samente en su numeral 11 establece que es una de sus funciones ¿eia oere¡c¡a Jesecretaria Generar e Imagen rnstituc¡onar "Ejercer ra Función de Fedatario, autenticar v "Jm"á, 
rá.documentos de c¡udadanos que ¡n¡c¡en o hayan ¡niciado actos administátivos y d" lo. ¿o"rrtnto. áioiuiá.de la Municipalidad, de acuerdo a designación por el Titular,,.
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Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 018-2023-A/MDCGAL de fecha 19 de enero de 2023, se
designan con eficacia anticipada al 03 de enero de 2023, a los Fedatarios de la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, entre los cuales se encuentra designado el Abog. Billy Helton
Cárdenas Chaiña como Fedatario/Certificador de la Municipalidad Distrital Óoronel GregJrio AlbarracÍn
Lanchipa.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 130-2023-A/MDCGAL de fecha 03 de mayo de 2023, se
designa a la Abog. Karla Flena Chávez Vargas como Gerente de Secretaria General e lmageh lnstitucional,
cargo considerado de confianza, debiendo cumplir con las obligaciones de Ley.

Que, en el numeral 17.1 del Artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444Ley de
Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias establece que: "La autoridad podrá disponer en
el mismo acto administrativo que tenga eficacia antlcipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los
administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el
supuesto de hecho justificativo para su adopción".

Que, vista la demanda diaria que se presentan para el fedateo de documentos, es necesario dar
por culminado con eficacia anticipada al 02 de mayo de 2023,la designación del Abog. Billy Helton Cárdenas
Chaiña como Fedatario/Certificador de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AlbárracÍn Lanchipa y
designar con eficacia anticipada al 03 de mayo de 2023, a la Abog. Karla Elena Chávez Vargas comó
Fedatario/Certificador, a fin de que el servicio de fedateo de documentos se continúe brindando d-e manera
regular, con la finalidad de facilitar a los administrados en sus trámites iniciados ante la Entidad dándose fe
de la autenticidad de los documentos que se presentan.

Que, de conformidad con elinciso 6) delartÍculo 20,39y 43 de la Ley N' 27972Ley Orgánica de
Municipalidades; y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de Asesóría Jurídica y
Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorió
Albarracín Lanchipa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDO con eficacia anticipada al 02 de mayo de 2023,
la designación del Abog. Billy Helton Cárdenas Chaiña como Fedatario/Certificador de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

ARTíCULO SEGUNDO: DESIGNAR con eficacia anticipada al 03 de mayo de 2023, a la Abog.
Karla Elena Chávez Vargas - Gerente de Secretaria General e lmagen lnstitucional como
Fedatario/Certificador de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO la Designación del Abog. Billy Helton Cárdenas
Chaiña como Fedatario/Certificador de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa
plasmada en la Resolución de AlcaldÍa N'018-2023-A/MDCGAL; dejando subsistente a los demás
Fedatarios que se encuentran designados en la Resolución de Alcaldía N'018-2023-A/MDCGAL.

ARTICULO CUARTO: DISPONER que el servidor designado en el Articulo Segundo de la presente
Resolución, deben cumplir simultáneamente su labor en observancia estricta de lo previsto en el articulo
138'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-201g-
JUS y demás dispositivos legales vigentes, Bajo Responsabilidad.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución de Alcaldía a los servidores designados
como Fedatarios y a las dependencias competentes de la Municipalidad Distrital de Gregorio AlbarracÍn
Lanchipa.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE y cÚMPLASE.
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